
Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE
VILLAVICENCIO META

Clase de proceso DIVORCIO DE MUTUO ACUERDO
Demandante Johanna Maribel Rincón Rodríquez V Edilson teoesco González
Demandada N/A
Radicación 50001 31 10 003 2019 0008500
Asunto Admite demanda
Fecha de la providencia Cinco (5) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Teniendo en cuenta los escritos que anteceden, este despacho RESUELVE:

• ADMITIR la demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL DE MUTUO ACUERDO
presentada por Johanna Maribel Rincón Rodríguez y Edilson Tapasco González (folios 1
al 15).

• TRAMITAR el presente asunto a través de las reglas del proceso de Jurisdicción Voluntaria.

Notificar en forma personal al Ministerio Público ya la Defensoría de familia del Juzgado.
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